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Guadalajara de Buga, 15 de marzo de 2021 

Teniendo en cuenta que a través de auto interlocutorio No. 013 del 18 de enero 
del presente año, se resolvió inadmitir la presente acción Constitucional, por 
cuanto no se acompañó el requisito de procedibilidad consistente en el 
requerimiento previo por parte de los accionantes, mediante el cual se solicite a 
la parte accionada, la adopción de las medidas necesarias para la protección  del 
derecho o interés colectivo que considera amenazado o vulnerado, 
concediéndose a la parte actora el término de tres (3) días para que subsanara 
los defectos que adolece su demanda, sin que así se hubiese acreditado, ya que 
no se presentó ningún escrito de subsanación dentro del término conferido para 
el efecto, tal y como se advierte en la constancia secretarial, lo que conlleva 
inevitablemente al rechazo de la misma, dando aplicación a lo dispuesto en el 
Inciso 2° del Artículo 20 de la Ley 472 de 1998. 

 
Por lo anterior, el Juzgado Primero del Circuito Administrativo de Guadalajara 
de Buga Valle, 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- RECHAZAR la presente demanda de Acción popular, por lo antes 
expresado. 

 
2.- Hágase entrega de la demanda y anexos a la parte demandante, sin necesidad 
de desglose. Déjese constancia de su archivo. 
 
 

N O T I F I Q U E S E 
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